
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

                                        JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 
                                                               ITAGUI 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 
Veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 138 
RADICADO N° 2023-00284-00 
                            
 

Se le reconoce personería a la abogada MARIA PAULINA TAMAYO HOYOS, 

T.P. 97367 C.S.J., para que represente a los demandados AGENCIA 

CÓRDOBA S.A.S, LUIS ARCESIO GÓMEZ VILLEGAS, MARÍA PATRICIA 

GÓMEZ SALAZAR y MAURICIO GÓMEZ GÓMEZ, de conformidad y en los 

términos del poder a ella conferido (anexo 13 C01Principal). 

 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS  
Juez (E) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 3 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE ENERO DE 
2024 a las 8:00. a.m.   
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